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San Carlos de Bariloche, 17 de diciembre de 2025

VISTOS: los autos "COPE, EMANUEL DAVID C/ DELGADO MARICAHUIN,

OMAR Y OTRA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS ” Expte. Nro.

BA-00612-JP-2023

Y CONSIDERANDO:

I) Que atento lo solicitado por el Dr. Matías Raúl ACIAR, corresponde regular los

honorarios del letrado interviniente.-

II) Que la parte actora renunció al patrocinio mediante el movimiento -E0001.-

III) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el mérito de la labor

profesional, su calidad, eficacia y extensión material y temporal (artículo 6 de la ley G

2212), se justifica regular los honorarios del Dr. Matías Raúl ACIAR, quien fuera

patrocinante de la parte actora en la suma de 5 JUS.-

En consecuencia, RESUELVO:

I) Regular los honorarios del Dr. Matías Raúl ACIAR quien fuera letrado

patrocinante de la parte actora en la suma de 5 JUS.-

II) Los honorarios aquí regulados tienen carácter provisorio, a tenor del art.34 de la Ley

de Aranceles.-

III) Protocolícese, regístrese y notifíquese a tenor del art.120 del CPCC.-

 

LEANDRA ASUAD

  JUEZA DE PAZ

 

 

Ante mí

 

Marcela V. Pastene

Secretaria Subrogante


